
CONTRATO INDIVIDUAL OE TRABAJO
POR TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-024-2024
l,-saituto Nun¡c¡pal

de Peot¡o.res

CONTRATO INDIVIDUAI. DE TRABAJO POR TIEMPO DEIERMINADO QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE EI" INSTIIUIO
MUNICIPAI. DE PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCEsIVo sE I.E DENoMINARÁ "eL iHsIruro., REPRESENTADo EN ESIE AcTo
PoR Et lNG. JUAN aNro¡¡lo coruzÁl¡z vltt"AsEñoR, tt¡ su cenÁcr¡n oE DlREcToR, y poR tA oIRA pAn¡¡ tr on. ¡osÉ¡eul x¡nruÁ¡lotz AcosrA. QUTEN EN to sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ "¡L rnes¡JAooij: i aiiul¡r" DE MANERA
coNJUNTA sE LEs DENOM|NARÁ coMo, 'tas PARTES", tas cuALEs sE suJETAN at, TENoR DE tAs stcutENTEs
DEcr.ARActoNEs y crÁusurAs:

DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUTO"

t.l

t.2.

t.3.

Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
juríd¡co y polrimon¡o prop¡o, creodo medionte Decreto No.874-83-lO p.E., publicodo en et periódico oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por to dispueslo en to Ley
del lnsi¡tuto Mun¡c¡pol de pens¡ones.

Que el lng. Juon Anlonlo Gonzóléz Vllloseñor, ocredito su personolidod como D¡rector del lnstilulo Municipol
de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el Uc. Morco Anlonlo
Bonlllo Mendozo, el dío 10 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de protesro
correspondiente, octuondo en el presente controto de ocuerdo con los focultodes conferidos en el ortículoI ftocciones Ix y xv y demÓs relotivos y opl¡cables de lo Ley del lnstiluto Municipol de pensiones, teniendo
focullodes poro representor ol lnstituto, osÍ como poro reolizor los octos necesor¡os poro el deb¡do
f uncionomiento del orgonismo.

Que "Et INSTITUIO" liene por objelo olorgor preslociones de segur¡dqd sociol o los personos trooojooo¡,o, oXl
servicio del Municipio dé Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osicoÁo tos o{-
propio lnsliiulo, en términos del ortículo i de lo Ley del lnsritulo Municipor de pensiones.

l.¡1. Que l¡ene su domic¡l¡o ubicodo en colle Ríoseno #l too, colonio Alfredo chóvez, c.p.31414, en eslo c¡udod
de chihuohuo y cuento con cedulo de Reg¡srro Federol de coniribuyentes rMpg3o82ssM3.

l-5. Que celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordonc¡o y .totol opego o lo
estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio, según Io d¡spone e¡ Artículo
Déc¡mo Cuorto lronsitorio de lo Ley del lnst¡tuio Mun¡c¡pot de pens¡ones.

l.ó. Que requiere de los servicios de "Et IRABAJADOR" poro llevor o cobo los occiones en moter¡o que esle
conlroto consisfenle en los oc.tividodes proplos del puelo de "MEDICO/A ESpECIALISIA', los cuoles de formo
enunciot¡vo mos no limilofivo se delollon en el clousulodo del presente instrumento legol, y que se ejeculen
de ocuerdo con los objetivos del lnstituto Municipol de pensiones

coNI¡aIo lNDlvlDUAL DErn^t^JO rol ¡rEM?O DETETMTNADO llrrt-¡H-O2a.2i)2¡t, cttE!¡aoo pot rL rNsnfuTo t¡luNtct?aL DE pEN§toñG! y t! DR. JOSÉ ?AUr Ha¡NriNoET
ACOS¡A, EL Ió DE ENEIO DEI2024,
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''2024. Año del Bc€nteño.lo deb Fundoclón delE rodo d€ Chihuohuo
collé Río S€no No. llm. Colonlo Alfr.doChóvez, Chrhuohuo. Chih., Totétfno Dlr€clo lo/21, httpr//M.municiprochihuohuo.gob.mx
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II. DECLARA "Et TRABAJADOR'':

ll.l. Que es uno persono fís¡co. de nocionolidod mexicono, con copoc¡dod legol porq controtor y obligorse
jurídicomenle, ocreditondo su personolidod con Credenc¡o de Eleclor, con No. de tollo 0842082344466 y

Clove Único de Registro de Pobloción HEAPSgl I l8HDGRCt08.
11.2. Ser profesionisto con título de MÉO¡CO CIRUJANO, con número de Cédulo Profesioñol 9048777 y vno

especiolidod en NEUROLOGfA con número de Cédulo Profesionol I1503239.

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

HEAP891118Q6A.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi y recibir todo lipo de no'tificociones y documenlos relocionodos con el

cumptimento y ejecución objeto del presenle conlroto, el ub¡codo en lo Av. OcomPo No. I ¡130 Col. Cenlro
C.P.31050, de eslo Cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo

ll-5. Que cuento con los conocim¡entos y copoc¡dod requer¡do poro lo presloción del servic¡o obieto del
presente controlo, lo que le permite goronl¡zor o "E[ INSTIIUTO" el cumplimiento de los obligociones
coniroÍdos en el presente.

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifieslon
su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controlo, ol 'fenor de
los siguientes:

CLAUSUI.AS

'EL TRABAJADOR" se obligo o prestor o "E[ INSTITUTO", bojo su direcciÓn, dependencio y

SU dinoción, tos servicios personoles de "MÉDICO/A ESPECIAtISTA" consistiendo tos mismos en Io siguiente

Proporcionor olención médico como especiolislo en su rqmo o lo derechohobiencio dei lnsliluto Munic¡pol

de Pensiones, reolizondo lo voloroción médico, diognoslico, prescripción del tro'tomiento y de los

medicomenlos, osÍ como lo evolución del poc¡enle y su ollo médico.
Brindor olénc¡ón de urgencio, duronte lo guordio conespondienle.
Reolizor onolociones en el expedienle médico del pocienle por codo olención olorgodo.
Eloboror recelos poro expedic¡ón de medicomentos y órdenes poro exómenes especioles.
Alender lo evolución del poc¡ente, hosto dorle de olto ol térm¡no del podecimienlo.
Eloboror interconsullos o otros especiol¡slos de ser necesor¡o.

Solic¡tor estudios ouxiliores de diognóst¡co en su coso.
Reolizor cuolquier otro función osignodo ol puesto y lodos oquellos octividodes que le ¡nstruyo quien
suscribo el corgo inmedioto superior y lo D¡recc¡ón del lnsl¡luto.

coNTRAro lNotvrDuAr or T¡A!aJo ro¡ ÍEMpo oErt¡MrNADo rMpE.¡H.024.202¡t. cELE!¡ADo ?oR Er. rNsTltufo MuNtcr?at oE pENsroNEs y EL Dr. Jos( rau! HEiNÁt¡DEl
acosfA ÉL ró Dt EñEio Dtt 202¡t

tt fl(E

"202.{. Año d€lEicenienorio de Lo Fu¡doción delElodode Chihuohlo'
Colr€ Rio Seno No. I lm. Colonio Alhado Chóvez. Chihuohuo, Chih., Teléfono Direcro 10721. hllp://ww.municipioch¡lruohuo.gob.mx
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III. DEC¡.ARAN "IA§ PARÍE§".
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"EL TRABAJADOR" estoró obligodo o preslor sus servic¡os en lrobojos complemenlor¡os que le encomiende ..EL

INSTITUTO", de que lo noturolezo de esle no seo de los yo enunciodos.

SEGUNDA. ' PERfoDo DE PRUEBA. 'Et lNsTlTuro', ocepio ocuporto poro et desempeño de tos tobores mencionodos
y oclividodes conexqs, quedondo enlendido "Et IRABAJADOR" que, si de dentro del término de treinto díos no
demuestro lo copocidod y opt¡ludes o que se ref¡ere "EL lNsfllufo", podró prescind¡r de sus serv¡c¡os sin
responsobilidod olguno.

TERCERA. - SAIARIO. "EL INSTITUTO" se obl¡go o pogor o "Et TRABAJAOOR" como solorio por lo prestoción de sus
servicios lo contidod mensuol §I5,454.64 (Qulnce mll cuolrocienlos clncuenlo y cuolro pesos ó4llOO, MONEDA
NACIONAL) mensuoles lontes de lo releñción de impuelos). El pogo se reolizoró en dos exhibiciones los dÍos lS y
Último de codo mes, en el entend¡do de que, s¡ e¡ dío de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoró el
dío inmedioto onterior, mismo que comprende el pogo de los díos loborodos con lo inciusión de pogo del séptimo
dío y pogo de los desconsos obligolorios que correspondon. "EL lNSI|fUTO" oplicoró Io retención del tmpuelo, lSR,
sobre los pogos percibidos por ,,Et TRABAJADOR', o cuento de su depós¡to nominol.

E¡ pogo de su solorio se efectuoró, por medio de lronsferencio, en el domicilio del lugor de lo prestocióñ de sus
servic¡os, es decir en el domicil¡o del lnst¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones, ubicodo en Colte Río Seno #llOO, Co¡onio
Alfredo Chóvez, en estq Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo.

CUARIA. - IASORES CONEXAS. "Ef TRABAJADOR" se obligo o prestor sus serv¡cios o 'Et |NSTITUTO", con et corócter
señolodo, en ¡o inlel¡gencio de que lo deferminoción de eslos servicios se hoce en formo enunciolivo mós no
l¡mítoiivo y, por tonto, "Et tRABAJADOR" deberó desempeñor lodos los lobores conéxos con su obtigoc¡ón p¡nc¡pot.
lguolmenle se obliga o reol¡zor cuolquier olro lrobojo que le ordene "Et INSTIIUTO". o sus representontes, sln
detrimenlo del solorio y lo cotegorio poclodo en este controto.

QUINTA. ' VIGENCIA. Lo reloción de trobojo que se derivo de este controto seró por TIEMPO DEÍERMINADO, o portir
del dío ló de enefo ol 15 dé obfll de 2024, y no podró modificorse, suspenderse o terminorse sino por tos cousos
estoblecidos en lo normotividod vigente.

Uno vez conclu¡do e§le plozo, este conirolo quedoró lerminodo outomólicomenle, sin necesidqd de oviso, ni de
ningÚn otro requisito y cesorÓn todos sus efeclos de ocuerdo con lo frocción lll del qrtículo 53 de lo Ley FeÉerTrobojo. 

{

del

S€XTA. - JORNADA Y HORARIOS OE IRABAJO. 'LAS PARTES" eslón de ocuerdo en poctor uno jornodo s nol de
consulto externo que se reol¡zoró hoslo un tolol de ló poc¡entes por semono como mín¡mo y sobrecupos según los
necesidodes del servicio, mismo que no seró mod¡f¡coble sin ocuerdo con ,,EL lNST|TUTO"
"EL TRABAJADoR" estó de ocuerdo en que "El" lNsTlTulo", esló focultodo en combiqr los hororios ontes mencionod
y/o creor nuevos hororios cuondo osí lo exüon los neces¡dodes operol¡vos del m¡smo, octuolizóndose poro lol efec
el progromo de trobojo respectivo, y sin superor el número de horos yo referidos

CONIIATO INDIVIDIJAL OE TRAIAJO ?OR ¡IEMPO DETEIMINADO IMIE.RII.O24.2O24, CIIEENAOO PO¡ Et IÑSTITUTO MUNICIPA! DE PENSIOT,IIS Y II. DR, I05É PAUL HENNÁND
ACO§IA, ET I¿ DE TNERO OEt 2024,
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,,202¡. Año d6l Bic€¡t€ñorto dé to Fuñdoción d€t Blodo de Chihuohuo "
Colb Río Seno No. ll@, Cobdo Alr€do Cháve¿ Chrluoñuo, Chth., retérono Okecro (O7Z), hilpr//www.muñicipitrhrhuohlo.gob.mx
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de Pensiones

SEPIIMA. - EVENTUALIDAD. El presente controto obligo o lo expresomenie poctodo conforme o los disposiciones
conlenidos en el ortículo 3I de lo Ley Federal del Trobojo y lo duroción del mismo seró lo que se señolo en lo clóusulo
de vigencio, por lo que ol concluir su término los porles conlrolonles lo dorón por terminodo con opoyo en el ortículo
onles mencionodo e iguolmente en los ortículos 35, 37 frocción i, 53 frocción lll y demós relotivos de lo citodo Ley
Federol delfrobojo, sin responsobilidod de ninguno noturolezo poro 'EL lNSÍIIUTO".

Lo evenluol¡dod del trobojo objeto del presente conlroto se hoce consistir en lo nolurolezo propio del trobojo o
desorrollorse, dodos los necesidodes temporoles de "Médico/o Especiolisto", y por tonto Io noturolezo propio del
trobojo o desorrollorse ex¡ge lo celebroción del presente controlo por f¡empo delerm¡nodo, con lo cuol es conforme
.ET TRABAJADOR".

OCTAVA. - PUNIUALIDAD. Si "EL TRABAJADOR" se presento con retordo o sus lobores seró polestotlvo poro "EL

INSTITUTO" odmitirlo, y s¡ lo hoce pogoró únicomente elliempo efectivo de trobojo desorrollodo.

NOVENA. - TIEMPO EXÍRAORDINARIO. Quedo estr¡ctomente prohibido que "Et IRABAJADOR" lobore t¡empo
extroordinorio sin lo orden escrito del "El. lNSIlfUIO", o de quien lo represenle, en lo cuol se especif¡coron los díos y

los horos en los cuoles se soliciton sus servicios, yo que seró necesorio lo presentoción de dicho orden poro liquidor
el dío de pogo el tiempo extro trobojodo.

Cuondo por circunstoncios especioles debo prolongorse la jornodo de trobojo, "Et TRABAJADOR" eloró obl¡godo
o loboror el tiempo extro que se le ordene en los térm¡nos del Ariículo óó de lo Ley Federol del Trobojo. Sólo se

considerorón y se pogorón como horos extroord¡norios los que excedon del t¡empo semonal esloblecido en el
presente controto. Se exceptúon oquellos cosos en que no es posible giror dicho orden escrito, por cousos de fuetzo
moyor, coso fortuilo o porque se presenten lobores que seon de ejecuc¡ón urgente.

DECIMA. . DIA DE DESCAN O SEMANAT. Por codo cinco díos de trobojo en jornodo diurno "E[ TRABAJADOR"s

disfrutoró de dos díos de desconso con goce de solorio íntegro, conv¡niéndose por "tAS PARTES" que por lo generol
IChos díos serón el SÁBADO Y DOMINGO de codo semono, ocep'fondo "El,IRABAJADOR" que E[ INSTITUTO podr

señolor cuolqu¡er dío o combio de este, cuondo lo estime necesorio dondo cumplimiento en su coso, o

IMERA. - DI 'Et TRABAJADOR" expreso su consenlimienlo poro loboror en
desconso obligotorio si las necesidodes de "EL lNST|ÍUTO" osíe ío que se le señolo como desconso semonol o de

lo exigen. en cuyo coso se le cubriró su solorio según lo dispuesto en los orlículos 73 y 75 de lo Ley Federoldel Trobojo

DÉCIMA SEGUNDA. - VACACIONES. "EL TRABAJADoR" lendró derecho ol pogo de lo porte proporcionol de
vocociones ol tiempo de servicios prestodos, con uno primo del 25% sobre los solorios correspondienles o lo m¡smo,

teniendo en cuenlo el término de lo reloción de trobojo, con oÍeglo o lo dispuelo en los ortículos 76.77 y 80 de la
Ley Federol del Trobojo.

CONTRATO INDIVIDUAL DE ItAiA]O POT TIEMPO OEIERMINADO IMPE.IH.O2¡I.2024, CELE¡RADO POI Et INSIITU'O MUNICIPAL DE PEN§IONES Y EL OT, JOSÉ ¡AUt HEiNÁNDE1
ACOSIA, EL Ió DE ENERO DIL2024.

ó
lo

N

"202¡. Añod€ Bicsni€norlo do lo Fundoción delElodode Chhuohuo "
Colle Rio Seno ño. I lm. Colonio Aír€do Chóve¿ Chihuohuo, Chih.. Ieletoño On€cb (072). http://M.muñC¡piochihuohuo.gob.mr
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estoblecido por el Articulo 7l de lo Ley Federol del Troboio.

DÉCIMA TERCERA. - AGUINALDO. "Et TRABAJADOR" percibiró un oguinoldo onuol, que deberó pogorse ontes del
ve¡nle de diciembre, equivoleñre o l5 díos de solorio por lo menos y cuondo no hoyo cumplido el oño de servicios,

tendró derecho o que se le pogue lo porle proporcionol ol t¡empo lroboiodo, de conformidod con lo dispueslo por
el ortículo 87 de lo Ley Federol del Trobojo.

¡
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oÉct¡t^l culnrl. - o¡ Lqs o¡tlc¡clox¡s. - Dodo lo nolurotezo de los funciones que desempeño ,,E1, TRABAJADoR,,
se obligo o informor o "Et INSTI¡UIO" el estodo que guorde su lobor cuontos veces seo requerido poro ello.

"EL TRABAJADOR" estÓ obllgodo o reg¡stror su huello en el reloj checodor, o lo horo de entrodo y o lo horo de solido
de sus lobores, de ocuerdo o los procedimienfos esloblecidos por "Et INSTITUTO", en el enlendido de que, en coso
de folto o rekoso, podrÓ imponerle lo conección disciplinorio que estoblece el controto de trobojo y por lo mismo
el derecho que llegue o generqr el pogo del solorio osícomo o rec¡b¡r lo porte proporcionol del séptimo dío y demós
prestaciones que le correspondon con motivo de lo prestoción de sus servicios.

Así mismo "EL TRABAJADOR" focullo desde este momento o "EL |NSTITI To", poro que, en coso de no ocotor los
d¡spos¡ciones onteriormenle señolodos, éste puedo imponerle o "EL TRABAJADOR" los medidos disciptinorios
correspondienles que podrón ser:

DECIM ocTAvA. - sEGURIDAD E HI GIENE. "tAS PARIES" controlontes estón de ocuerdo en observor y cumplir los
disposic¡ones que en moler¡o de segur¡d
Comisiones Mixtos de Seguridod e H¡g¡ene.

od e h¡g¡ene d¡clen los oulor¡dodes competentes, osí como de

DECIMA N ovENA. - SERV|CTO Éorco. - 'EI PATRóN" inscribiró oporlunomente o ,,EL TRABAJADOR,, onte el ]nsti o,
obligóndose "El' TRABAJADOR" o perm¡l¡r que "EI PATRóN" le hogo los descuenfos o su pogo que seon necesorios y
que tengon por objelo cubr¡r los oportociones onte e¡ ¡nstitulo. Ambos portes se compromeien o cumplir con todo
lo relotlvo o lo Ley del IMPE y sus Reglomentos.

COI{ITAIO INDIVIDUAL DE IiA!A'O POI NEM?O DNtlllINAOO IüPE.¡H.024.M24, CELE!RAOO ¡OI EL INSTITUfO MUNICIPA! D¡ PENSIONES Y EL DN. JOSÉ PAUL HE¡NANDEI_ acosr^, Er tó pr ENtto oEt202a.

'2024, Año derBice.l€no ode o Fundoctóñ detElodo dechhlohlo -
Colle RioSeño No. ll@, Coono Alf¡edo Chóvez, Chhuohlo, Chh. Ieréloño Drectó 1072) hIp://\^^N.h!ñic pioch húohlo.gob.mx

CT

o. Uno omonesloción verbol.
b. Uno omonesloción por escrito.
c. Uno suspens¡ón de uno o tres díos sin goce de sueldo.
d. Lo rescis¡ón de¡ confroto y ro reroc¡ón de kobojo por cousos impuiobles o -Et TRABAJADoR-.

DÉel^iA §ulNTA. - INSIRUMENTOS Y ÚIltEs DE TRABAJO. - Así mismo se ob go "Et TRABAJADoR,, o utitizor tos
inslrumentos y úf¡les de koboio que le seon proporcionodos por "EL lNSTlTuTo" y que reconoce son de su propiedod,
exclusivomenle en lo octiv¡dod conlrotodo y no poro un objelo distinto, conservóndolos en buen estodo y
resl¡tuyéndolos cuondo seo requerido poro ello.

DÉCIMA SEXTA. - DE LAS RESPONSABIUDADES. Cuolquier responsobit¡dod que ser derive en rozón de to prestoc¡ón del
presente confroio "Et IRABAJADOR" se obligo o poner lodos sus conocim¡enfos profesionoles y técnicos en el
desempeño de los lobores encomendodos, en coso de negl¡gencio, imper¡c¡o o dolo, perderó el derecho de cobro
de sus remunerociones odicionoles y responderÓ por los doños y perjur¡os cousodos liberondo o ..Et lNSI|TUIo" de
cuolquier responsobilidod que se derive en rozón de lo prestoción del presente controto.

DÉclMA sÉPTIMA. - cAPActTAclóN Y ADlEsrRAl lENro. "Et IRABAJADoR" se obtigo o porlicipor en tos progromos de
copocitoc¡ón y odiestromienlo que se esloblezcon en "Et lNsTlIUIo" de ocuerdo con lo d¡spuesto por lo Ley Federol
del lrobojo y, en coso de no hocerlo, ¡ncun¡ró con ello en desobediencio.

{
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VIGÉSIMA.. CONTIDENCIATIDAD. "ET TRABAJADOR" SE OBTIGA A GUARDAR Y MANTENER tA CONTIDENCIATIDAD dEI
servic¡o objeto de este coñlroto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por "EL INSTITUTO", o que seon
observodos por "El, TRABAJADOR".

"Et TRABAJADOR", horó que sus subordinodos, empleodos, represenlonles, osesores o subcontrotlstos que tengon
occeso o conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo
con los obl¡gociones de conf idenciolidod que oquíse eslipulon.

Asimismo, "El, lNSflTUlO" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo
que deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

obligoc¡ones de conf idenciolidod contenidos en el presenle documento. "EL TRABAJADOR" deberó proleger lo
lnformoción confidenciol que le hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

\ EN OOTIiCUIOT, TA INTORMACIóN CONTENIDA EN TOS EXPEDIENIE§ SERA MANEJADA CON DISCRECIóN Y

S. COÑf f O¡HCtALlDAD, ofendiendo o los pr¡ncipios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden

\r. outoridod competente.

"Et TRABAJADOR" reconoce y oceplo que lodo lo ¡nformoc¡ón y documenloción puesto bojo su responsobilidod o
o lo que llegoro o lener occeso con mot¡vo de lo presloción de los servicios controlodos. incluyendo, los sislemos,

lécn¡cos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo fecnologío e informoc¡ón de lo que
pudiero tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "El, INSTITUIO".

'tAs pARTES' convienen que tA V|GENC|A DE tAS OBUGACTONES CONfRAfOAS POR VIRTUD DE LA PRESENTE

CtAUSUtA SUBSIST|RÁ tNOEflNtDAMENTE, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presentes, posodos y futurqs que se obtengon y produzcon en virtud del cumpllmieñto
del controto, serón closificodos expresomente con el CARÁCTER DE CON¡|OENClAL, o'tendiendo o los principios

(- esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Elodo de Ch¡huohuo, osí como en
lo Ley de Protección de Dqtos Persoñoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor

ricto conf idenciolidod respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienfo del

^ oresenle insfrumento.
N\\ Ln coso de lncumpl¡miento, "!AS PARIE§" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

\\\ c"nesOondon. lonto odminlstrolivos o judicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños

\ y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonclones o que hoyo lugor.

VIGÉSIMA PRIMERA. . AVISO DE PRIVACIDAD. 'EI. INSIITUIO" , do o conocer o "EL PROFESIONISTA" el siguienle oviso
de privoc¡dod simpl¡f¡codo

El Deporlomenlo de Recursos Humonos del lnstitufo Municipolde Pens¡ones, con domic¡llo en Colle Río Seno, número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble dellrotomiento de sus dotos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón protegidos conforme o lo d¡spuesto en el ortÍculo óó y 73 de lo Ley de Prolección de Dotos Personoles
de¡ Estodo de Chihuohuo.

CONIIAIO INDIVIDUAL DE ISA!AJO POR IIIMPO DE¡E¡MINADO IMPE.RH.O2¡I.202¡I, CELT!RADO POR EL INSII¡UTO MUNICI?AI. DE ¡ENSIONES Y ¡T D¡, JOSf ?AUI HERNANDE¡
ACOSIA Et ]6 DE ENEIO DET 2024,

m2¿ Añó de 8icéntéñór ó de 16 Fuñdocióñ dél Elódó de Chihuohúó
Colle Río 5€ño ño. I100, Colo¡io afr€do Chóvé2, C¡ihuohuo. Chih.. reléfono Dféclo f072). hltp;//w*w-ñunic¡piochihuohuo.gob.m(
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Lo ñnolidod poro lo cuol lerón recobodos sus dolos personoles:
Los dotos personoles. que recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ulilizoremos poro lo
siguiente finolidod:

. Eloboroclón de conlrolos: se eloboron conlrotos de bose, eventuoles, iguolo e interino'tos.

. Iombién pueden ser uf¡l¡zodos poro lo reolizoc¡ón de estodÍsl¡cos.

Lqs ironsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo Ley de protección de
Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos de
informociÓn de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y mot¡vodos, o bien, se ocluolice
olguno de los excepciones prev¡stos en el ortículo 70 de lo Léy Generol de Prolección de Dolos personoles en
Poses¡ón de Sujetos Obligodos, osimlsmo en los supueslos que contemplo el ortículo: 98 de ¡o Ley de proiección de
Do'tos Personoles del Elodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrot estoró d¡sponible en: h p://¡moaweb.mp¡och¡h.gób.mx/webimpe/

techo de eloboroclón: 10 de septiembre de 20lB.

techo de Acluollzoclón: 0! de junio de 2022.

vlGÉslMA SEGUNDA. - MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuotquier odic¡ón o mod¡f¡coción o lo
dispuesto en el presenle confrolo 5e horó por escrifo y se ogregoró como onexo poro formor porte integronle del
mismo.

vlGÉslMA IERCERA. - DESIGNACION DE BENEFICIARIOS. En cumpt¡miento o to dispuesto por et orlícuto 25 ftocción x
de lo Ley Federol del lrobojo. "E! TRABAJADOR" poro el efecto de los prestociones relctivos, en coso de su
follec¡mienfo, éste señolo poro lodos los efeclos conespondientes como sus beneficiorios o los personos y en los
porcentojes s¡guieñtes:

BENEFICIARIOS VINCULO TAMIL¡AR PORCENTAJE

vlGÉslMA cuARIA. - CAMBIO DE INFORMACIóN. SerÓ obligotorio poro "Et TRABAJADOR" dor ov¡so de inmed¡oto o
"Et INSTIIUTO", sobre cuolquier combio de su situoción personol, incluyendo combios de domicilio o de tos doto
osentodos en su solicitud de empleo.

VIGÉSIMO OUINTA. - RESCISIóN. Quedo expresomente convenido y ocepiodo por "LAS pARTES". que se consideroró
como couso de recisión del presente controto de presentorse olguno de los s¡gulentes cousoles:

coNl¡aTo lN9lvlolral DE flalaJo ?ot rttMao oETEtiitli^Do tMpE.tH.o2a-202a, cttt¡naDo ¡ot Et, tNs¡IluTo MuNtctpat DE ptNstoNEs y Et Dt. JosÉ ?AUt HE¡NÁNoÉz
ACOSIA, IL Ió DE TNCIO DEL 2024,

(-.

''202,{, Año ct€l Bicentenorio de to Fundocóñ det Rlódo de Chihuohuo "
Co le Rfo Seño No. I lm, Coloñio Alh€do Chóve¿ Chihuohuo. Chih., Teréfono Dlecro (072). http://\!ww.muntc ptochihuohuo.gob.r¡x
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l. Lo folto de cumplim¡ento odecuodo por porte de "EtTRABAJADOR" de los ¡nstrucc¡ones que en formo verbol
o por escriio seon emil¡dos por "Et INSTITUTO" o por sus representontes oufor¡zodos, tendientes o ¡nstruir o
regulor operociones de "EL INSTITUTO", por lo que se refiere o los instrucciones que directo o indlreclomenle
se reloc¡onen con los ocl¡vidodes encomendodos o "El TRABAJADOR" o tengon reloción con el puesto que
le esle os¡gnodo.

2. Lo folto de probidod de "Et IRABAJADOR'.
3. Cuondo "E[ TRABAJADOR" modifique o oltere substonc¡olmenle el objelo del presenle conlrolo.
4. Cuondo 'EL IRABAJADOR" incuno en folto de veroc¡dod totol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle controlo.
5. Por lodos oquellos oclos u omis¡ones que, por responsob¡l¡dod, imper¡cio. ¡nexperiencio, mol monejo,

deshonestldod, probidod, y otros, "EI TRABAJADOR", ofecte o lesione el ¡nterés de "Et INSTIIUTO".

ó. Por incumplimien'to o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento o o lo normotividod
oplicoble.

vlGÉslMA sExIA- - RESPONSABILIDAD. 'EL IRABAJADOR" se obligo o ser d¡reclomente responsoble de los doños y
perjuicios que couse o "EI INSTITUTO" y/o o terceros por negligencio, impericio o dolo, en lo prestoción de los serv¡cios
que se le obligo o reolizor.

Si "Et IRABAJADOR" dejore de cumplir los obligociones o que se refiere este conlroto, ¡ndependientemente de su

responsobil¡dod loborol y civil por doños y perjuicios que cousore o -E[ INSTITUTO", ésto se reservo sus derechos paro
denuncior el o los délitos que se pudieren configuror.

VIGÉSIMA SEPI|MA. - CESIóN DE CONTRATO. "l,AS PARÍES" se obligon o no ceder, trosposor o enojeñor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo outorizoc¡ón por escr¡to de lo otro
porte.

NTERPRET ct N RI Dtc to

t onlroto no exisle ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y
"tAs PARTES" monifieston que en este
otendiendo o lo noturolezo del presente
n el presenle controto se regiró por lo
e refiero o inferpretoción. ejecución y

hslrumento legol "tAS PARTES" convienen en que todo lo no prev¡slo e
uesto en lo Ley Federol del frobojo, y en que, poro todo lo que s

im¡ento del mismo, se someten expresomente o lo jurisdicción y compelencio de lo Junlo Locol deCU

Concilioción y Arb¡troje, en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que
pud¡ere corresponderles en rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

coNttATo tNDTvtDUAL DE r¡a8a.Jo po¡ ÍEMpo DETEiMTNAoo rMpE-tí.024-2024. cEtE!¡aDo po¡ tL tNsI¡uto MUNrctpaL oE ?tNsroNEs y EL Di. JosÉ taut H¡iNÁNDt¡
acoslA. í. t6 DE ENE¡O OEt 2024.

T
t-1

§,1iHt't c.dt l

''202.a. Año del 8¡ceñteñodo de lo Fuñdocióñ del E:lodo de Cr,huohuo "
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